
LEY Nº 2594: ADHIRIENDO A LA LEY NACIONAL Nº 25929 SOBRE PARTO 

HUMANIZADO, DERECHOS DE PADRES E HIJOS DURANTE EL PROCESO 

DE NACIMIENTO.-  

 

SANTA ROSA, 14 de Octubre de 2010 – Boletín Oficial N° 2919 19-11-2010.  

 

Modificatoria: 

Ley Nº 3080 – Sep. Boletín Oficial Nº 3315 – 22/06/2018. 

 

 

 

Artículo 1°.- Adhiérese a la Ley Nacional 25929 sobre Parto Humanizado, Derechos de 

Padres e Hijos durante el Proceso de Nacimiento.-  

 

Artículo 2°: Instituyese en todo el ámbito de la provincia de La Pampa la semana del 14 al 

20 de mayo de cada año como la “Semana del Parto Humanizado”, a los efectos de 

promover el Derecho de la Mujer, de los niños/as y la familia a tener un parto respetado. 

 

*Artículo incorporado por el art. 1º de la Ley Nº 3080 – (Sep. B.O. Nº 3315) – 22/06/2018.  

 

Artículo 3°: El Poder Ejecutivo de la provincia de La Pampa, a través del Ministerio de 

Salud y/o el organismo que designe, promocionará la “Semana del Parto Humanizado” a 

través de campañas masivas de difusión de información de actividades que considere 

pertinentes, con el objeto de facilitar el acceso a conocer y concientizar sobre los derechos 

de la mujer instituidos en la Ley 25929. 

 

* Artículo incorporado por el art. 1º de la Ley Nº 3080 – (Sep. B.O. Nº 3315) – 22/06/2018.  

 

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-  


